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oldtn 
DE LA PROVIMIA DE LEON. 

ADVEHTENCU OFICIAL. 
Luego cjuo los Sres. Alcaldes y Secretarios r e 

ciban los números del Boletín que correspondan al 
distrito, d i spondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re 
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de canseiTar los Bole~ 
(ínes coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá Terificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉItCOLES Y VIERNES. 

, L a s susericiones se admiten en la imprenta de Rafael Garzo é hijos, 
Plegaria , 14, (Puesto de los Huevos.) 

PRFXIOS. Por 3 meses 30 rs.—Por 6 id . 50 , pagados a l solicitar la 
suscricion. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

L a s disposiciones de las Autoridades, escepto 
las que sean á instancia de parte no pobre, se i n 
sertarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente a l servicio nacional, que dimane de 
las mismas; poro los de interés particular pagarán 
un realt adelantado, por cada linca de inserc ión . 

PARTE OFICIAL. 

l'res'idtncia ikl Ctnjt ile Ministro!. 

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la 
Serenísima Señora Princesa de 
Asturias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud. 

Gobierno de provincia. 

C i r c u l a r . — N ú m . 98. 

' Existiendo en el Consulado de Es
p a ñ a en Marsella un depósito de cier

ta importancia, según se demuestra 
en la nota que á continuación se i n 
serta, que perteneció al difunto don 
Santiago Abella, muerto el 1.* de 

•Majo del aflo actual á bordo del va 
por francés «La F rance» en su viaje 
de Montevideo á este puerto,, y como 
quiera que .nadie se haya presentado 
hasta ahora para reclamarlo, á pesar 
de hitberse dndo parte por dicho Con
sulado al Excmo. Sr. Ministro de Es
tado para que se anunciase el falleci
miento en la Gactta. se hace público 
en este BOLETÍN OFICIAI, á fin de que 
llegue á cunucimiento de. los intere
sados, para que puedan hacer la opor
tuna reclamación. 

León 29d»Noviembre de 1875.—El 
Gobernador, Francisco deJEcMnoct. 

Ab-intestato de D. Santiago Abella, natural de Espinareda, provincia de 
León, residente en Cacabelos, provincia de idem, calle de Santa María, 
procedente de Montevideo, y fallecido el 1.* de Mayo do 1875 á bordo del 
vapor «La France.. 

Ifota de las cantidades'que t r a i a p a m varios, según apuntes hallados 
entre SÍIS papeles. 

Entregado por Policjirpo García pnra Santiago Cachón, de Sorbeira.. 1.000 
Id. Roque I^ernarule*! para su hurumna, de Vil lasnmil . . . 1.600 
I d . Manuel Salgado para su madre, de Suertes. . . . . 580 
Id . Pilar Abella para José de Lucas, de Espinareda. . . . 240 
Id. i d . para Manutd Tiqui l lo . de id 210 
I d . i d . para Francisco el Mindo, de id 37, 
Id . José Abella Calmeira para Francisco do Podrosa, de i d . . 94 
I d . Domingo LopezduVilIarbonparasuhennano.de Villarbon 140 
I d . Domingo López para María do Anica, de Pereda.. . . 100 
I d . Enrique Bonamnson para su madre, de Pieros. . . . 700 
Td. lloinualdoKodriguez parallodriguezelPelao, deSorbeira. 1.000 

Es copia do las notas halladas entre los papeles de D. Santiago Abella. 
Marsella 10 de Noviembre du 1875.—El Canciller, F . Snler. 

C i r cu l a r .—Núm, 99. 

Habiendo desaparecido de la 
casa paterna el jóven Garlos Diez 
Lera, natural de Santa Marina, 
Ayuntamiento de Posada de Val-
deon, hijo de Eusebio y Fran

cisca, cuyas señas á continuación 
se expresan; encargo á los seño
res Alcaldes, Guardia civil y 
demás agentes de mi autoridad, 
procedan á la busca y captura 
del mencionado jóven, ponién
dole, caso de ser habidos, á mi 
disposición. 

León 9 de Diciembre de 1875. 

— E l Gobernador interino, Ubal-
do de Azpiam. 

Edad 17 afios, estatura bastante 
cumplida, pelo castaño, ojos i d . , na
riz regular, barba nada, cara redon 
da, color bueno, viste pantalón de sa
yal nuevo, chaqueta de i d . vieja bas-
tante corta de mangas, chaleco de 
puüo bastante usado y ribeteado con 
cinta de gabán , sombrero negro á 
media usa con cinta también de ga
bán , calza escarpín de medio botin y 
almadreñas . 

sEi'.inoN DK m i m -

MINAS. • 

Por providencia de esta fecha he 
acordado anular el expediente de la 
mina de hulla llamada L a César, si
ta en término de Coladilla, por no 
haber cumplido su registrador D. Ma
nuel Iglesias, con lo prevenido en la 
16.* disposición de las generales del 
Reglamento. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
el periódico oficial para conocimiento 
del público. 

León 7 do Diciembre de 1875.—El 
Gobernador interino, Ubaldo de A z . 
p i a m í . 

No habiéndose presentado por don 
Baltasar Espino, á pesar del tiempo 
trascurrido, la carta de pago acredi
tando haber hecho el depósito para la 
mina de plomo argentífero llamada 
Miienaventura. sita en Sobrado, por 
providencia de esta fecha he acordado 
anular su espediente y declarar fran
co y registrable el terreno que com
prende el registro. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
esta periódico oficial para conocimien
to del público. 

León 7 de Diciembre de 1875.=E1 

Gobernador interino, Ubaldo de Az-
p i a z ú . 

Diputación provincial. 

Sesión de 18 de üoviemhc de U75 . 

PRESIDENCIA SEL EXCHO. SEÑOll MAIlQUÉS DE 
MosiEvincEy.. 

Abierta la sesión á las once de la ma
ñana con asisluncia de tos Sres. Bancie-
lla, Garas, Bernardo, Amiengol,' Ra
mos, Castnllo, Florez, Aramburu, Ro
cha, Garza, Cubero, Vallejo, Alaiz, Gar
rido, Franco, R (nliipuez,Carrasco,Siso, 
Caiñailó, Iledondo, Úrefla, Mora, Eguia-
garay, Icida q u e fue el acia de la ante
rior quedó aprobada. 

Qucdanin sobre la mesa para ser dis
cutidos en la se.-.ion próxima los tiiclá-
menes etnilidoA por las comisiones de 
Hacienda y Fomento. 

Dada lectura del diclámen de la co
misión de Fumen lo proponiendo la apro
bación del presupueslo formado para el 
apeo provisional y construcción deliui-
Uva del maro arruinado sobre el puente 
del r i o Uncía en el término de l'oufer-
rada, usó de la palabra el Sr. Mora Va
rona para hacer presente que el iHcUl
m é n tenia dos parles: una que hace re 
lación A las obras y al presupueslo; y 
ol ra al carácter que se quiere dar al 
pucule. Dijo que prevaliéndose los do 
Poníorrada de haberse ulilizado para la 
construcción del camino de dicho punió 
á los Ramos, pretendían darle el c a 
rácter de provincial, y á esto se opone 
desde luego por los saerificins que con 
tal medida se iuipondrian á la provincia; 
concluyendo por hacer presente que con 
cargo al capitulo respectivo del prusii-
puesl.i y cantidades consignadas para 
PonfeiTada podía hacerse la obra. 

Contestó el Sr. Carrasco, de la Co
misión, que no tenia inconveniente eu 
aceptar las observaciones hechas por e| 
Sr. Mora, considerándose por lo tanto 
la reparación como aumento de obra eu 
el camino de Ponferrada á Los Barrios. 

No habiendo mas Sres. Diputados qua 
quisiesen hacer uso de la palabra, so 
aprobó el dictamen, quedando sin pro 



juzgar la cuestión, si el pucrtle lia de 
considerarse como provincial ó inuni-
cipal. 

Leído el diclámcn respecto á las 
obras de reparación del puenle de Boca 
de Iluéig.mo, y como no hubiese nin
gún Sr. Diputado que quisiera bacer 
uso de la pulabra, se acordó aprobarle 
en su tolalidad, debiendo en tu conse
cuencia formularse el presupueslo, para 
que una vez conocido el resultado de la 
liquidación d« las obras que se están 
ejecutando en el primer trozo del cami-
nn núm. 1.*, se aplique á las mismas el 
sobrante, acudiendo en caso necesario al 
capitulo denominado «Obras ditersas.» 

Sr. Presidente. Se abre discusión 
sobre el iHolímien de la Comisión de 
Hacienda y Fomento respecto al donati
vo con que la provincia ha de contri
buir para la restauración de las obras 
do laCaledral. 

Sr. Mora. Siento, Sres. Diputados, 
que el mal estado de mi salud no me ha
ya permitido asistir á la reunión que 
hace ilos dias celebraron las comisiones 
para tratar de un asunto tan importante, 
como la restauración de la magnilica 
liasilica Catedral, y me es doblemente 
mas sensible el no haber concurrido por 
la misma causa á la Junta, para dicho 
objeto, en el Palacio Episcopal cele
brada. 

Por las noticias que me dieron, y por 
lo que se desprende de la lectura de la 
comunicación que sirve de fundamento 
al didíimen, ei virtuoso y respetable 
Prelado escita el celo de todos, apela á 
la candad dit sus diocesanos, do los fie
les de toda España, y de los amantes 
dolarle, para que contribuyan con su 
óbolo á la obra de restauración de la 
Catedral de esta ciudad, desprendiéndo
se al efecto de lo (pie cada uno pueda 
dar, sin exigir el sacrilioin da lo necesa
rio . Yo que estoy conforme con este 
pensamiento, que no es nuevo, que bie-
ne ¡igilánilosc desde que la iglesia se de
claró en ruinas, voló con gusto la pri
mera parte del dictámen prnpomemln se 
consigne en el presupuesto adiidonal el 
donativo de 12.500 pesetas con deslino 
á subvencionar las obras, y quiero que 
se haga présenle á S. I . (|iie esta canti
dad representa las economías que he
mos introducido en los servii'/ios públi
cos, después de. haber castigado el pre
supuesto provincial, después de haber 
ascalimado lo que en épocas normales 
pasaría como obligación necesaria. Con 
este ilnnalivo deniostramos que no se ha 
enliviado nueslra fé; que amamos las 
glorias nacionales, sin gravar por esto 
de una manera exhorbilanle á los con-
trílmyente.s, cuyos ¡nlereses administra
mos, y tenemos el deber de conservar y 
mejorar aun con mayor asiduidad y es
mero que los nuestros propios.. 

Pero si dispuesto estoy, y voto con 
gusto el dictámen en su primera parte, 
tengo que hacer alguna observación á la 
cesión do 125.000 pesetas de los crédi
tos pendientes de cobro que á su favor 
tiene la Diputación contra el Estado por 
recargos sobre contribución territorial. 

subsidio, impuesto personal y sal, de 
los años del 68 á 69 y 69 á 70, que se 
quiere hacer al Prelado con deslino i 
las obras, porque representa un sacrifi
cio que la provincia no puede hacer sin 
dejar desatendidas sus obligaciones. 

En efecto; de la Memoria relativa á 
los actos financieros de la Comisión, 
aparece un déficit en el presupuesto de 
62.518 pesetas 81 cvntimbs, siendo la 
situación rentística de la provincia la si-
guienla: activo 509.172'7o: pasivo 
159 .414 'H: diferenciaá favor 152.758 
pesetas 08 céntimos. Partiendo de este 
dato sin duda, las Comisiones de Ha
cienda y Fomen.o, creyendo que nos 
enconlríibamos ca una situación desem
barazada, y olvidando el acuerdo adop
tado en el día de ayer rtspecto á la 
construcción de obras públicas, no han 
teñid» inconveniente en ofrecer medio 
millón ile reales, sin tener presente que 
vamos á crear un verdadero conflicto á 
la provincia, y que compromisos ante 
riores nos obligan á desembolsar canti
dades de importancia, según os voy i 
manifestar. 

Los Sres. Diputados saben que si bien 
hace 40 aftos que «cupamos este local, 
no es nuestro y que con el objeto de 
conseguirlo, leñemos ofrecidos 10.000 
duros al tiobieruo para la traslación de 
las oficinas. Este es. pues, un crédito 
contra la provincia. Tenemos también 
peudiente contra la Dlputiicion de Ovie
do la cuestión sobre capital y réditos 
de uu censo que representa algo más 
de la cifra anteriormente expuesta, y 
que si se nos condena al pago, habrá 
•de satisfacerse con cargo al activo de la 
Caja; y tenemos por lin el compromiso 
solemnemente adquirido con los pueblos 
de la provincia y ratificado en el dia de 
ayer, de destinnr á obras piildicas U 
partida do 210.585 pesetas, con la que 
se pensaba sin duda atender i los de
más servicios provinciales, y á esto obe
deció la minoración del contingente. El 
desnivel, pues, es obvio y tan patente 
que salta á la vista de lodos. 

Pues bien, yo pregunto ahora á la 
Comisión y á todos los Señores que me 
escuclian ¿es conveniente provocar un 
conflicto econóiiMco y dejar abandona
das [as atenciones más prccísiis, las de 
benefleencia por ejemplo, para atender 
á otras, que si bien son útiles y hasta 
sagradas, si se quiere, no eslán á nues
tro cargo? ¿es justo formar uu reparli-
mienlo exlrnordiiiario y gravar á los 
conlríhuyiMites mas de lo que se hallan, 
para reslaurar las obras de la Catedral, 
cuando eslán reconocidas como nacio
nales en el presupuesto del Ministerio de 
Pomenlo. teniendo consignado un crédi
to de 25.000 duros cada ario para ellas? 

Yo creo seúores que no, y que ni e| 
mismo 'Prelado tampoco lo pretende; 
porque S. I . no querrá segiirainonle que 
los contribuyentes se desprendan de lo 
que les es absolutamente Indispensable. 
Debo por último hacer presente á los 
Sres. Dipuliidos que varios de los cré
ditos con que contábamos para hacer 
fi'ciite á los servicios provinciales, son 

irrealizables, por el estado (le\(i(enur¡a 
en que se encuentra el Tesoro, viniegeta 
por lo tanto á aumentarse mas y mas e r 
déficit. 

Tales son las razones que me impul
san á declarar que ne estoy enteramen
te conforme con el dictámen, y yo espe
ro que serán lomadas en cuenta por la 
Comisión y por todos los Sres. Dlpula-
d*s, acordando en definitiva como dejo 
espueslo. 

Sr. Carrasco (de la Comisión). Las 
Comisiones de Fomento y de Hacienda 
no tuvieron á la vista lodos los datos 
aducidos por el Sr. Mora. Necesilan por 
lo tanto sus individuos, antes de contes
tar á S. S. ponerse de acuerdo. 

Sr. Urena (en pro del dictámen.) 
Usando señores de un derecho regla
mentario, y por mas que la Comisión 
casi haya significado que retira el diclá
mcn (pide la palabra el Sr. Carrasco) 
voy á decir cuatro palabras en defensa 
del mismo. Tengo antes, sin embargo, 
que dirigir un ruego á los Sres. Diputa
dos, y es. que me dispensen si en mis 
ideas no hay la coordinación y método 
que la naturaleza del asunto requiere. 
Desgracias de familia, exigen mi pre
sencia en otro lado, y tendré que au
sentarme antes de que la sesión se ter
mine. 

M i complace sobremanera que el 
Sr. Mora baya terciado en el debate, 
porque con los dalos tan preciosos que 
nos ha suministrado, viene á ponerse de 
manilieslo el gran sacriQcio que ha
cemos. 

Su Srla. con el presupuesto en la ma
no y con el balance de la Caja, nos de
mostró que la provincia no podía ni de
bía desprenderse del crédito de 25.000 
duros que se pone á disposición del Pre
lado. Para ello se hizo cargo del presu
pueslo de ingresos, citando, como argu
mento, que los créililos contra el Esta
do eran irrealizables. No lie de seguirle 
yo por el camino de los números por
que ni vengo preparado para ello, ni 

'tampoco tengo tiempo. Sin embargo, 
no puedo menos de decir á S. S. que si 
esos créditos son irrealizables, poco im
portará á la Diputación desprenderse de 
ellos y cederlos al Prelado para reslau-

j rar la Catedral. 

Los demás compromisos que tenemos 
conlraidos, ni están tan próximos ni aún 
cuando lo fueran podía obligársenos 
desde luego al pago, sino que se inclui
rían en los ejercicios siguientes. 

Quedamos, pues, en que ese desnivel, 
lo misino habrá de existir con ei donati
vo que sin él . 

Se dijo por el Sr. Mora que las Co
misiones de Hacienda y l'omenlo reuni
das hablan procedida con alguna lige
reza, y que el funcionario encargado de 
facilitarlas los autecedentes necesarios, 
no las puso de manilieslo la verdadera 
situación económica de la provincia. 
Contestando á los cargos formulados; 
debo hacer presente que las Comisiones 
han tenido á la vista los dalos necesa
rios; que por la Conladurla se nos dijo 
que Labia un sobrante de 10.000 pese

tas, procedentes de econemias realiza-
das,en la contraía de servicios públicos 

'y en los haberes que no cobraban los 
Vocales de la Comisión y que en vista 
de eslo, y de que quizá el Prelado po
dría realizar el cobro de los ''.réditos 
qu se le ceden, se redactó el dictámen 
en la forma en que se os dió cuenta. 

Pero no es este el punto de vista bajo 
el que debe tratarse la cuestión. 

La Catedral de León es una joya ar
tística (legran valia, que dá nombre á 
la provincia y que todos debemos con
servar: es su honra y su gloria. Por ella 
se nos conoce, porque apenas habrá 
uno que Ira Lindóse de la provincia, no 
se acuerde de tan grandioso iniinumen-
lo. Yo que no soy de ella; yo que perte
nezco á otra contigua, muy amante 
también de sus glorias y tradiciones, 
miro con orgullo tan atrevido monu
mento, y siento que las circunstancias 
azarosas porque hemos atravesado, la 
situación del Tesoro público, y otras 
muchas causas, hayan contribuido á la 
paralización de las obras, Por eso el 
ilustrisimo Prelado oscila el celo de to
dos; y por eso la Comisión,que aprecia y 
conoce los sentimientos de la provincia, 
se apresura á ofrecerle lo que está en el 
deber de hacer, demostrando de esta 
suerte que umatnos las glorias naciona
les, y que no se ha extinguido aún en 
nosotros la fé de nuestros mayores. 

Yo que quizá en una elección, por mis 
pocos méritos y arraigo, no vuelva á 
ocupiir este sitio, quiero dar esta prue
ba de consiileraiíion á la capital y á la 
provincia, que aún cuando un pertenez
co á ella, es sin embargo, la cuna de 
mis hijos. 

Sr. Carrasco. La Comisión no ha 
retirado el diclámcn, como el Sr. Ure-
iin supuso: lejos de eso lo mantiene. 

Sr. Mora (para una aclaración.) Qui
siera que las obras de la Catedral l'ue-
raa do tal Índole, que la provincia por 
sí sola se haslasc: quisiera que lejos de 
acudir á las Mmitrorcs, á la piedad de 
los católicos y los amanles de las arles 
en demanda de fondo.-; para la reslaura-
cion, tuviéramos ios sullcieutes para 
llevarla á cabo por nosotros solos; y 
quisiera por lin que la situación econó
mico fuese tan desembarazada que nos 
permiliei'O dar, no solo 25.000 lluros, 
sino 50.01)0 ó mas en ofoelivc. Esto 
creo que no lo pondrán en duda los se
ñores Diputados, ni el Sr. Ureila, quien 
ai conleslartuií se límiló á deiiiostraruos 
las muchas bellezas arlislicas que en
cierra la Catedral du León, huyendo en
trar en la cuestión de números. 

En vista de. eslo yo be de monifoslar 
á los Sres. üipulados que el vonfliclo 
económico está encima; que la sílua-
cion de la Caja no consiente ese donati
vo; y que el deficil real V vunladoro del 
presupuesto es de 217.897 péselas 75 
céntimos según voy á demostrar: Im
portan los gastos presupueslados S90 
mil 959 péselas 95 cénlimos. Cuento 
como Ingresos efectivos 4 IS .0 I7 'Ü2 del 
rcparllmienlo, 57.500'90 de ingresos 
propio3y2l7.4Gí 'o8 de Ingresos adicio-



nales, que hacen á una suma673.0i2'60 
y por consocuenoia el déficit que lie in
dicado, no conlando, por incobrables 
hoy, los débitos de la Hacienda, carro-
tera de Ikaíuielas, estancias de hospita
les de sangre y papel á formalizar. 

Estos datos son irrecusables, y si e i 
conocimiento del Prelado se pusieran, 
«stoy seguro, dada la ilustración que le 
distingue que sería el primero «n acon
sejamos que no nos desprei'diésemos de 
lo que mañana irremisiblemente hemos 
de necesitar para la subsistencia de los 
desvalidos que se albergan en los hos
picios y casas de beneficencia. Yo seno-
res, amo tanto como el que mas las glo
rias de esta provincia, pero cuando en 
la sesión de ayer se ha negado el socor
ro que pedian varios pueblos para aten
der á la reedificación de las .casas des
truidas por incendios; cuando solo se 
concede el 1 por 100 de los siniestros 
ocurridos con motivo de los pedriscos é 
inundaciones; cuando se niega la Dipu
tación á aumentar el crédito consignado' 
para la cstlncion de la langosta;y cuan
do se escatiman hasta las 50 pesetas 
que se reclamaban para el aseo de la 
Escuela Niirmal, no creo que estoy en 
el deber de aumentar las cargas al ya 
agobiado contribuyente que no puede 
con ellas, y exigirle un nuevo reparti
miento. Apreciada-esta cuestión con la 
cabeza y no con el sentimiento, doy 
solo el resultado de los ahorros y econo
mías sobrantes de la contratación de los 
servicios, que atendida nuestra miseria, 
significan tanto como el óboio de la vi
da; y asi deseo que se haga presente al 
ilustrísimo ['retado. 

Sr. Urena. Do snslayo se ha Indica
do c» el curso de la discusión que mis 
observaciones iban dirigidas ¿cierto si
tio. Quisiera por lo mismo, que se hi
ciera constar en el acta que cuanto digo 
obedece al testimonio de mi conciencia; 
á la grandiosidad del asnillo, y al carillo 
que profeso á la provincia. 

Sr. Presidente. Constará asi. 

Sr. Vallejo. En el pensamiento de 
lodos está contribuir á la obra, y la 
prueba es que el único que ha combati
do el dictánien reconoce su Importancia 

,5' asiente á que se haga un donativo. Lo 
líidco pues en que se dillero es respec
to á la forma. El Sr. Mora Varona, ha 
dado la voz de alerta, y nos ha dicho 
tened cuidado con lo que vais á hacer, 

-porque compromisos adquiridos con an
terioridad tienen ya á la provincia en 
una situación poco desahogada, y si 
ahora se adquieren otros nuevos, ten
dremos un conflicto económico y habrá 
que acudir á un repartimiento. Tal es 
en suma el argumento del Sr. Mora. 

Para refutarlo, solo rae fijaré en un da
lo en la Memoria consignado. 

Tenemos contra el Estado un crédito 
de 294.618 pesetas 65 céntimos por re
cargos sobre contribuciones, anticipo 
hecho para heridos, intereses de las lá
minas intrasteribleq, bonos del Tesoro, 
etc.,etc. Pues bien; de esos créditos, al
gún tanto imaginarios, que ya debieron 
escluirse del presupuesto de ingresos 
sino fuera porque tal acto envolverla el 
calificativo do insolvente al Estado, solo 
se ceden 23.000 duros, quedando el 
resto á favor do la provincia, que los 
podrá realizar seguramente, y de esta 
suerte evitará el repartimiento extraor
dinario indicado por S. 3. 

Habló también el Sr. Mora de los cré
ditos que hay que emplear en caminos, 
como si estos estuviesen ya contratados 
y hubiese necesidad de hacer en el acto 
desembolsos. 

No habiendo más Sres. Diputados 
que quisiesen hacer uso de la palabra, 
se aprobó el dictamen en su totalidad en 
votación ordinaria. 

Sin discusión se aprobó el dictamen 
de la Comisión de Hacienda, proponien
do el abono de 436 pesetas 62 céntimos, 
importe de esteras empleadas en la Ca
sa Gobierno do provincia. 

Lo fué igualmente el relativo á la 
cuenta presentada por el Sr. Mora Varo
na de ios gastos hechos en un viage á 
la Corte para asuntos de la provincia, 
acordándose en su consecuencia se le 
satisfagan con cargo al capitulo de ¡im
previstos las 228 pesetas á que aquella 
asciende. 

Dada lectura del dictamen de la Co
misión de Fomento, proponiendo se to
men los dalos necesarios por los encar
gados de obras públicas, respecto á la 
reparación de una alcantarilla destruida 
en el pueblo deGspamUo, Xyunlamien-
lo de Arganza, para en el caso de resul-
lar algún sobrante del crédilo consigna -
do al partido Je Villafrauca, destinarlo 
á la reparación de la misma, se acordó 
aprobarle en su tolalidail. 

Conforme con lo propuesto por la 
misma Comisión, quedó resuelto que del 
sobrante que resulte después de verifica
da la liquidación de las obras del trozo 
I . " del caminu núm. I."do Uiafio y re
paración del puente de Itoca de fluérga-
nii, se atienda á las obras de reparación 
de los puentes de la Ilermila sobre el 
rio Cea, en el sillo denominado de las 
conjas. 

Sr. Presidente. Trascurridas las llo
ras de reglamento se levanta la sesión. 
Orden del (lia para maflana, los asuntos 
pendientes. 

Eran las dos de la larde. 

CONTADURÍA DE LOS FONDOS DBL PRESUPUESTO 
PROVINCIAL. 

MES DE DICIEMBRE DEL ANO ECONÓMICO 
DE I87SÁ 1876. 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos y articules para satisfacer las obligaciones da 
dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo 
prevenido en el arliculo 57 de la ley do Presupuestos y Contabilidad provin
cial de 20 de Setiembre de 1865 y al 95 del Reglamento para su ejecución da 
la misma fecha. 

Total 
Artículos. por cupitulos. SECCION 1.*—UASTOS OBLIOATOMOS. 

Capilulo I.—ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL. 

Arliculo 1.° Dietas de los individuos do la Comi
sión á 1.500 pesetas anuales los forasteros y 1.000 
los de la capital 

Personal de la Diputación 
Material de id 
Ar t . ó.* Material do estas Comisiones. . . . 

Capitulo //.—SERVICIOS OENBBALES. 

Artículo 1." Gastos de bagajes 
Art. 5.° Idem de impresión y publicación del So-

lelin oficial. • 
Art. 5.' Idem de calamidades públicas. . . . 

Capitulo ///.—OBRAS PÚBLICAS DE CARÁCTER OBLI
GATORIO. 

Arliculo l . " Personal de las obras de reparación 
do los caminos, barcas, puentes y poniónos no com
prendidos en el plan general del Gobierno 

Material para estas obras. 

Capílnh V.—INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 
Arliculo 1." Junta provincial del ramo. . . . 
Art- 2." Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento del inslilulo de se
gunda enseñanza 

Art 5." Subvención ó suplemenlo que abona la 
provincia para el sostenimiento de la Escuela normal 
de Maestros 

Art i . " Sueldo del Inspector provincial do p r i 
mera enseñanza 

Art . 6.° Biblioteca provincial 

Capilulo VI. —1ÍESEF1CENCIA. 

Art. 1." Menciones de dementes 
Art. 2.° Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el soslenimienlo de los Hospitales. . 
Art. 3.° Idem id. id. de las Casas de Misericordia. 
Art. 4." Ide n id. id. de las (lasas de Expúsilna. . 
Ar t ' o.° Idem id. id. de las Casas de Maternidad. 

Oaiiiluh V I H . — IMPREVISTOS. 

Pesetas Cs. Péselas Ct. 

Unico. Para los 
ocurrir 

;aslos de esta clase que puedan 

585 55 
2.126 » 
1.800 » 

85 55 

1.185 
505 

415 

1.600 

609 

166 60 
219 ii 

1.650 

2.800 
I.ÜOO 

50.000 
500 

2.000 

SECCION 2.'—GASTOS VOLUNTARIOS. 
Capítulo U.—CARRETERAS. 

Arliculo 2.° Construcción de carreteras que no 
forman parle del plan general del Gobierno. . . . 40,000 

Capitulo III.—OBRAS DIVERSAS. 

Unico. Subvenciones para auxiliar la construc-
cion (le obras, ya corran á cargo del Estado ó de los 
Ayuntamientos 18.000 

Capilulo IV.—OTBOS GASTOS. 

Unico. Canlidades destinadasá objetos de interés 
provincial 4.000 

SECCION TEIlCliltA.—GASTOS ADICIOSAI.ES. 
Capitulo único.—RESULTAS POR ADICIÓN DE EJERCICIOS 

CEUIIADOS. 

Articulo I . " Oliligaciones pendientes de pago en 
50 de Setiembre de 1873, procedentes del presupues
to anterior 20.000 

TOTAL GENERAL 

4.392 66 

5.000 » 

» ti 
5.000 » 6.000 

< .343 

G.069 66 

50.450 

2.000 » 

40.000 

13.000 » 

•i.OOO 

' 20.000 » 

158.660 32 

León á 23 de Novienibre de 1873.—Kl Contador do fondos provinciales, Salus-
tiano Pesadilla.—V.° 11.°—El Vioe-prosidonto, Ricardo Mora Varona.—Sesión del 
dia 2o de Noviembre de 1875.—La Comisión acordó aprobar esta distribución de 
fondiis. que ha de publicarse en el BOLETÍN.—El Vica-presidente, Ricardo Mora 
Varona.—El Secretarlo, Domingo Díaz Gaueja. 



Oficinas de Hacienda. 

Mmaistnciin etODnmki de la pmimii i» Un. 

Habiendo llegado h conocimiento de 
esta Adminislrauion económica que los 
comisionados do apremio por descubier
tos do plazos de Bienes Nacionales, Heñ
ías , Foros y Censos, no llenan en su 
mayor parle el cometido que se les en
comendara, como igualmente que se 
abusa por los mismos de la sanclllez y 
buena té de los contribuyentes; y dis
puesta esta Administración i moraliiar 
¿asía donde sea dable, amparando lodos 
los derechos y castigando ¡nflexiblemen-
ta el más pequeño abuso cometido por 
los encargados de representar la acción 
de esta dependencia, he dispuesto lo si
guiente: 

Que desde el dia t .* do Enero próxi
mo venidero queden nulos, y sin ningún 
•valor ni efecto, todos los despachos do 
apremio espedidos hasta esa fecha por 
los referidos descubiertos do plazos de 
Bienes Nacionales, lientas, Foros y Cen
sos, quedando autorizados los Alcaldes 
y demás autoridades i quien competa 
para recoger los despachos á que se lin
eo referencia, fi lodo comisionado que 
actúe con los mismos, y como se lleva 
dicho sea espedido antes del mencionado 
l . ' d o Enero próximo venidero, romi-
lióndolos en ,el estado en que so hallen 
dichas autoridades á eslas oficinas para 
los efectos A que haya lugar. 

Con di olijclo de qu» esta circular 
tenga toda la publicidad posible, las au
toridades á quien compela la lijarán en 
los sitios más públicos de sus respectivas 
localidades. 

León 7 de Diciembre de 1875.—El 
Jefe económico, José C. Escobar. 

Siendo muchos los compradores de 
Bienes Nacionales que no han salisfeeho 
los primeros pagos, á pesar do haberles 
notilicadn las adjudicaciones y de haber 
trascurrido el lérmino seflalado por la 
ley, les prevengo que si hasla el dia 10 
del presente mes no los verifican, no 
solo declararé en quiebra los rematan
tes, sino que daré cítenla ¡i los señores 
Jueces de primera inslancia para que 
Instruyan las actuaciones qtio sean nece
sarias á exigirles la responsabilida i per
sonal en que hayan incurrido. 

León 7 de. Diciembre de 1875.—El 
Jefe económico, José C. Escobar. 

Ayuntamientos. 

Alcaldía ronstititcional de 
Sania Afana do Onlás. 

En sesión do este día acordó esto 
Ayunlamienln suprimir las secciones 
elcclorales de Villarrodrlgo y Adrados 
do Ordás, y dejar un solo colegio en 
esla capilnl y Casa consislorial ni que 
pueden concurrir lodos los clcclorcs con 
comodidad por su poca distancia y ha
llarse en el centro. 

Santa María de Ordás 4 de Diciembre 
de 1875.—El Alcalde, Cecilio Rodrí
guez. 

Alcaldía eonslilucional di 
Santa Cristina de Valmadrigal. 

El Ayuntamienlo que lengo el honor 
de presidir, en sesión de 18 de Noviem
bre último, acordó suprimir el colegio 
de Malallana y agregarle á la capital del 
Ayunlamlenlo, situado en la Casa con 
slstorial, donde camparecerán los elec. 
lores á emitir sus votos 

Sania Crislina do Valmadrigal y Di 
ciembre 6 de 1875.—El Alcalde, Tori 
bio Castañeda. 

Alcaldía constitucional dt 

Villares. 

El A yunlamienlo en sesión de esto dia 
acordó qne se consliluya un solo colegio 
para las próximas elecciones, siendo 
esle el de Villares de Orbigo. 
t Villares 6 de Diciembre do 1875.— 
Francisco Prieto. 

Juzgados. 

Alcaldía cmslilucional de 

Valdepolo. 

Esle Ayuntamiento en sesión de 2 del 
nclual, acordó suprimir los colegios de 
Quirilana del Monte y Saeliccs del Pa-
yuelo agregándoles al de Valdepolo, 
quedando reducido i un solo colegio. 

Valdepolo y Diciembre 5 de 1875.— 
El Alcalc, Juan Alaez. 

Alcaldía constitucional de 
Serlanga. 

Esle Ayuntamienlo en sesión de hoy 
acordó reducir los dos colegios electora
les á uno solo, en la casa donde el Ayun-
lamienlo celebra sus sesiones, sila en 
Borlanga, á la que pueden acudir lodos 
los electores de los pueblos del dislrilo 
A emitir sus sufragios con facilidad. 

Berlanga 5 de Diciembre de 1S75.— 
El Teniente do Alcalde, P. I . , Luis 
(¡arela. 

Alcaldía eonslilucional de 
Laguna de Negrillos. 

Esle Ayunlamienln que lengo la honra 
de presidir, en sesión de 5 del corrien
te, acordó señalar dos colegios en vez 
de Iros (pie había en eslo municipio, 
quedando solo uno en el pueblo de Ca
bañeros y el otro en la Casa consislorial 
del Ayuntamiento y pueblo de Laguna. 

Laguna de Negrillos 0 de Diciembro 
do lS7o.—El Alcalde, Alonso (ion-
zalez. 

Alcaldía constitucional de 
IM JÍreina. 

Eslo Ayunlamienln en sesión del (lia 
i del actual, acordó señalar un solo co
legio electoral, en vez de los Ires que 
habia en esle municipio, suprimiendo el 
de Barrillos de las Arrimadas y el de 
Fresnedo y agregándoles al de La Erci-
ca, capital del Ayunlamienlo y casa de 
sesiones, donde lodos los electores po
drán emitir sus sufragios. 

La Erelna 4 de Diciembre de 1875. 
— E l Alcalde, José Higelmo. 

D. Francisco Vicente Escolano, Licen
ciado en Jurisprudencia, Abogado del 
Ilustre Colegio de la ciudad de Gan
día, Caballero de la Real y distingui
da Orden Española de Carlos I I I , Co
mendador ordinario de la misma, y 
Juez de primera inslancia de León 
y su partido. 

llago saber: que en el dia cualro de 
Enero próximo venidero, se venderá eu 
pública licitación en la Sala de Auditn-
cia de este Juzgado y hora de las doce 
de su maftana y simultáneamente en la 
del distrito del Salvador de Sevilla, la 
finca siguiente:—Cajo. Una en o! casco 
de esla ciudad, á la calle de la Paloma, 
marcada con el número catorce moder
no y único, la cual consta de piso natu
ral, principal y segundo, can portal, 
tienda, dos oficinas, cuadra y patio en la 
parte baja, una sala, dos gabinetes, co
medor, cocina y despensa, en el princi
pal; tres gabinetes, cocina y despensa, 
en al piso segundo, que as de poca a l 
tura; ocupa ciento sesenta y nueve cen-
llareas lo construido y diez el palio: su 
conslruccion, aunque antigua, eslá re
parada en más de la mitad, siendo su 
fachada de ladrillo con dos balcones de 
hierro, que linda al Norte con otra de 
herederos (le doiYa Lucia Pérez, al Me
diodía y Oriente con oirás de D. Claudio 
de Juan y D. Isidro Sánchez y al Po
niente con calle de la Paloma; lasada 
libre de toda carga y pensión en cinco 
mil pesetas en venta y en trescienlas se-
tenia y cinco en renta, si bien habrán 
de deducirse de las cinco mii péselas, 
(rcsclenias soléela y cinco que el com
prador tendrá obligación de satisfacer 
por razón de cosías. 

Cuya casa perlenecló á D. José Ga
briel llodi'lgnez, vecino (pie fué de la In
dicada Sevilla y hoy por defunción del 
mismo su único hijo menor D. Eduardo 
Rodríguez y Gil, y se enagena á virtud 
del expedienta seguido á inslancia do 
dona Maiia Salude y Gil, madre del me
nor, nulo el Juzgado de primera instan
cia del referido Sevilla, sobre ulilidad y 
necesidad para la venia. 

Lo que so anuncia al | úblico para 
que las personas que deseen interesarse 
en su adjudicación, puedan acudir el dia, 
hora y íi cualquiera do los punios desig
nados á hacer las posturas que tuvieran 
por conveulcnle, advirliendo que no se 
admitirá ninguna qne no cubra la tasa
ción de las cinco mil péselas. 

Dado en Leen á treinla de Noviembre 
de mil ochocientos selenla y cinco.— 
Lic. Francisco Vicente Escolano.—Por 
mandado de S.Sria., Marlin Lorenzana.' 

Ilabiéndose presentado en concurso 
volunlario, con solicitud de quila y es
pera, Manuel Fernandez y Fernandez 
vecino de Carbajal, se convoca á lodos 
sus acreedores á junta, que tendrá lu
gar en la Sala de Audiencia de esle 
Juzgado, el martes catorce del corrien
te mes á las once de la mañana; previ

niéndoseles que han de venir provistos 
de los lilulos justificativos de sus crédi
tos, pues en otro caso no serán admiti
dos al acto. León dos de Diciembre de 
mil ochocientos selenla y cinco.—El 
Juez, L . Escolano.—El Escribano, Ue-
liodoro de las Vallinas, 

Hago saber: que el viernes treinta y 
uno del corriente mes, y hora de las 
once de su mañana, se celebrará en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado su
basta pública para la venta de las fincas 
siguientes. 

De la pertenencia de Lonnzo Gareia 
Robles, vecino de Carbajal. 

1. * Un prado en Sarlegos, 
llamado el Morcillero, al Pisón, 
de cuatro heminas, cerrado, con 
plantas, lindaN. calleja, O. y M. 
presa del Infantazgo y prado do 
herederos de D. Cándido Agua
do: tasado en cualrucienlas cin
cuenta pesetas 451) 

2. " Otro en el mismo lérmi
no, á las Callejas de Sariegos, 
que titulan el Quemado, cerrado, 
con plantas, cuatro heminas, ro
turado en parte, linda O. Mar-
qués de San Isidro; M. Don Ga
briel Balbuena: lasado en Ires-
cienlas selenla y cinco péselas.. 575 

5.* Otro en lérmino misto 
Carbajal y Lorenzana, á la Mu
ría, regadío, cerrado y con ar
bolado, dos heniinas próxima
mente, linda O. Gregorio Fidal-
go, N. Manuel García' Arlas: on 
doscientas cuarenta péselas. . 240 

4.* Y otro prado en Carba
ja l , á Peribailez, regadío, cer
rado y con arbolado, dos hemi
nas próximamente, linda O. Be
nito García, y N. viuda de Lucas 
Llamas, en trescientas treinla y 
sielo pesetas y media. . . . 5 3 7 , 5 0 

Cuyas lincas so venden para pago do 
un crédito á D. Pascual Palinrés como 
representanle de Ü. Ignacio y D. Ma
nual llenero y Bux; y se adjudicarán 
al mejor postor, cubiertas las dos ler-
ceras parles de la lasacion. Dado en 
León a primero de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y cinco.—Lie. Fran
cisco Vicente Escolano.—Por su mán-
dado, IleUndoro do las Vullinas. 

Anuncios particulares. 

Quien hubiera enconlrado una vaca 
que se perdió el dia a del corriente y 
suyas senas son pelo rojo, de diez anos, 
cola corla, dará razón en asía ciudad, 
calle del Pozo, núm. 15, donde se gra- '• 
llllcarú. 

VENTA DE ÁltnOLKS FRDTM.ES 
e n I n ü l u c r l a d e l u s d i l e g l i i l c s . 

Peras de verano: de agua, manioca 
de pinta, longuindo, manteca de oro; 
de invierno: de longuldu, manteca do 
oro, bergamota, imperial, asadera, l i 
món, muslo de dama; da otoño y do I n 
vierno: manzanas enanas, repinaldo ara
gonés y ciruela cláudia. 

Precios económicos. (6—5) 

I m p r e n t a d e K a f a e l G a r z o é I I I J » » . 
Pneitoda los Huevas, núm. 14. 


